
SÚPERCOPA

@copadeclubesOFI 

“80 AÑOS DE LA ORGANIZACIÓN DEL FÚTBOL DEL INTERIOR”

Reglamento Final 2026

SÚPERCOPA OFI

2026

Se disputará un partido de carácter oficial de 90 minutos, que se definirá de la

siguiente manera:

1) Mejor puntaje

3) Penales sistema FIFA (no se disputará alargue)

EQUIPOS PARTICIPANTES
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UNIVERSITARIO
(SALTO) 

FORMA DE DISPUTA

Listas de Buena Fe

Los clubes disputarán el partido con los jugadores que figuren con el estado

VERIFICADO en el sistema COMET del club, previo al inicio del partido.

PROCESOS ADMINISTRATIVOS

El partido se jugará el sábado 2 de mayo de

2026, en el Estadio Parque Liebig´s de Fray

Bentos (Departamento de Río Negro), a la hora

16:15. El encuentro será televisado por OFI TV

con previa desde las 16:00 Hs.

ENTRADAS PARA EL PARTIDO

Las entradas se venderán en Boleterías del Estadio a partir de la hora 12:30 a un

valor de $200. Menores de 15 años ingresarán gratis. 

Se disputará un partido preliminar entre I.A 18 de Julio de Fray Bentos y Barrio

Obrero de Paysandú desde la hora 13:30. 

POLANCOS 
(N. PALMIRA)
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CUERPOS TÉCNICOS
Los cuerpos técnicos podrán estar integrados por: 

Entrenador Principal 

Ayudante Técnico

Preparador Físico

Entrenador de Arqueros

Kinesiólogo o Fisiatra

Médico.

Para recibir la acreditación deberán contar con la correspondiente certificación de título

habilitante.

Los Directores Técnicos y los Ayudantes Técnicos deben tener, por lo menos, el

Curso de Segundo Nivel (Módulo II) o la actual Licencia “B”, validados por el

Consejo Técnico Entrenadores de OFI. 

Los Preparadores Físicos deben tener título de Licenciado en Educación Física. 

Los Kinesiólogos deben tener comprobante de formación de enfermería,

kinesiología, o en su defecto, curso de primeros auxilios certificado (de ser

necesario OFI organizará un curso previo al inicio del campeonato).

 

Los entrenadores de Arqueros deberán tener título habilitante de entrenador de

arquero.

El médico acredita presentando su correspondiente Carné de Médico.

Cada integrante del cuerpo técnico estará abocado a la función indicada, pudiendo

únicamente el entrenador principal y su ayudante, dar instrucciones a sus

jugadores durante los partidos.

Los árbitros tienen expreso pedido en controlar dichas situaciones, pudiendo retirar

del campo a otro integrante del cuerpo técnico que se encuentre brindando

indicaciones. 

Además del Cuerpo Técnico principal, se podrán acreditar con las mismas

exigencias, otro Entrenador Asistente, otro Preparador Físico y otro Kinesiólogo,

quienes no podrán ingresar al campo cuando se encuentran los principales

(pudiendo suplir funciones en caso de suspensiones).
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VEEDORES

Para el presente partido desempeñarán como veedores personas que cuenten con

el curso de veedores correspondiente. 

Además de las funciones administrativas, estarán a cargo de supervisar que los

clubes participantes cumplan con los acuerdos comerciales y televisivos. Se

recuerda que el veedor actúa en representación del Consejo Ejecutivo (Art.442º).

Jugadores: Carné de Jugador OFI vigente

Cuerpo Técnico: Gafete expedido por OFI (excepto el Médico).

Delegados: Gafete de delegado.

Camilleros: Cédula de Identidad.

Alcanza pelotas: Cédula de Identidad del adulto responsable. 

Entrenador de Arquero: Gafete de Entrenador de Golero.

El médico acredita presentando su correspondiente Carné de Médico.

IMPORTANTE: Jugadores y Árbitros deberán contar con el Carné del Deportista vigente

expedido por la Secretaría Nacional del Deporte (SENADE).

Son válidos los carnet tramitados en SENADE bajo la misma federación Nacional:

1.Carné de deportista fútbol 11

2.Carné de deportista fútbol sala

3.Carné de deportista fútbol playa

*No es válido bajo ningún concepto, el carné de Federación de Fútbol de Salón.

Documentación a presentar en los encuentros (todos originales, no fotocopia ni otro

tipo de documento):

IMPORTANTE: En caso de no poseer los gafetes expedidos por OFI a la fecha, los

oficiales de partido deberán acreditar su ingreso con Cédula de Identidad.
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SEGURIDAD

OFI en conjunto con la Intendencia de Río Negro dispondrá del servicio 222 o

seguridad privada para seguridad de los árbitros en campo. Habrá efectivos

policiales y de tránsito en las inmediaciones del escenario.
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BALONES OFICIALES

ALCANZAPELOTAS

En caso de ser necesario, se podrá disponer un máximo de seis alcanzapelotas en

campo. Estos no podrán moverse ni retirarse de los lugares indicados a menos que

el equipo arbitral lo determine por alguna circusntancia. 

SANCIONES Y TARJETAS

Aquellos jugadores que mantienen sanciones vigentes de la última Copa Nacional

de Clubes podrán disputar el partido, salvo quienes posean sanciones a término

(por tiempo). Las tarjetas amarillas no implicarán acumulaciones posteriores. En

caso de que algún futbolista sea expulsado, cumplirá en la próxima Súpercopa si su

equipo vuelve a disputarla o hace efectivo su pase a otra institución que la dispute

al año siguiente.

OFI proporcionará un total de seis balones oficiales para la disputa del partido.

El partido será televisado

Plan de cámaras:

La transmisión del partido contará con un número mínimo de tres cámaras

profesionales, pudiendo sumar algunos elementos extras como drone o beauty. 

1 Normal. Cámara de cobertura plano general.

2 Tele Cámara de seguimiento cercano.

3 Línea central Campo, primeros planos. Salida de los equipos / Flash Interview

Campo.

Plan de audio

Los micrófonos de las áreas técnicas deben permanecer en el mismo lugar durante

todo el partido. Se ubicarán pegados a la línea que las delimita (por fuera).

OFI TV
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Entrevista al entrenador y un jugador

OFI realizará una mini-entrevista (flash interview) con el entrenador y un jugador (o

asistente técnico en caso que el principal tenga una suspensión vigente) a la

llegada de la delegación al escenario (duración máxima por cada entrevista: 40

segundos). El equipo debe colaborar para que el entrenador y jugador (a partir de

cuartos) estén disponibles para esta acción. 

La misma se llevará a cabo en la ubicación de cámara 3 (posición central del campo

de juego).

Entrevistas Post Partido (Flash Interview)

Esta entrevista será realizada en el Campo de Juego por la productora anfitriona e,

inmediatamente después de la finalización del partido, en cuanto los jugadores y la

posición estén listas.

Las entrevistas serán individuales, no pudiendo estar más de un jugador en cada

una. Deberá participar un jugador de cada equipo de manera obligatoria. La

duración de la misma será de un máximo de 60 segundos.

ACTIVIDADES PROGRAMADAS POR LA TELEVISIÓN:

El equipo participante consiente y garantiza a OFI, el uso y cesión de su imagen, la

de sus jugadores y staff técnico con fines comerciales, para la transmisión

audiovisual en cualquiera de sus formas de los partidos oficiales a disputarse. 

DERECHOS AUDIOVISUALES

OFI pondrá a disposición en sus canales oficiales el compacto del partido

(Highligths), dos horas luego de finalizado el partido para su difusión. Los cables

locales y medios particulares no podrán realizar ningún tipo de toma de video, sin

expresa autorización de la Organización.

Rigen para la prensa y fotógrafos, las mismas acciones que se toman para la Copa

Nacional de Clubes en ambas Divisionales.

DIFUSIÓN DEL PRODUCTO Y PROHIBICIONES



CUENTA REGRESIVA PARA PARTIDOS TELEVISADOS

-1:30:00 Llegada de los equipos al Estadio

-1:15:00 Entrega de planilla del partido para la TV

-1:00:00 Verificación de documentación

-0:45:00 Inicio del Calentamiento

-0:15:00 Final del Calentamiento

-0:08:00. Salida de suplentes y CT al banco de suplentes

-0:07:00 Formación de los equipos en túnel

-0:06:00. Jugadores ingresando al campo (por orden de TV)

-0:05:30 Formación frente a la Tribuna de Honor

-0:05:00 Paneo de jugadores y Saludo

-0:04:00 Beauty del Estadio

-0:03:30 Fotografías Oficiales + Sorteo de Capitanes

-0:03:00 Beauty + Alineación LOCATARIO

-0:02:00 Beauty + Alineación VISITANTE

-0:01:00 Reacciones de los protagonistas

-0:00:20 Cámara 1 pronta para el arranque

0:00:00 KICK OFF - INICIO DEL PARTIDO
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CUENTA REGRESIVA

La Cuenta Regresiva es un elemento que se aplicará al ser partido televisado, a los

efectos de poder desarrollar cada una de las actividades programadas. Es

fundamental que los equipos colaboren con la disposición de la misma.
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BANCO DE SUPLENTES

SUSTITUCIONES

El banco de suplentes de cada equipo podrá estar constituido por hasta 10

jugadores y un máximo de 16 personas contabilizando el staff técnico.

Durante el partido, ambos equipos: 

Podrán hacer realizar ejercicios precompetitivos hasta un máximo de 6 (seis)

suplentes al mismo tiempo. No se permitirá calentamiento con balón.

Podrán realizar un máximo de 5 (cinco) sustituciones durante el tiempo

reglamentario del partido.

Dispondrán de un máximo de 3 (tres) oportunidades para proceder con las

sustituciones sin contar el entretiempo.

PROTOCOLO

El partido contará con una serie de operaciones, incorporadas por la Comisión de

Protocolo previo al inicio y final del partido. 

CEREMONIA DE PREMIACIÓN

La Ceremonia comienza con el ok del productor de televisión en campo (7:30

minutos luego de finalizado el partido). Para ello, el equipo arbitral y los equipos

deberán ubicarse con antelación en el costado izquierdo del campo de juego.
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